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' En adelante Ccnslrtución Federa
e¡a de l¡sttudrones

Resolución del Conse.io Munic¡pal Electoral de Calera, del lnst¡tuto Electoral
del Estado de Zacatecas, por la que se declará la procedenc¡á, dél registro
de la planilla de mayoria re¡ativa para ¡ntegrar el Ayuntamiento del municipio
de Calera, Zacatecas, presentáda ante este órgano electoral, por el "Pártido
Encuent.o Soeial" para participar en el proceso electoral local 2015-2016.

Visto el expedlente que contiene la soiiciiud de registro y documentación anexa
presentada por el "Partido Encuenlro Social", con el objeto de participar en el
proceso eJecioral local 2015-2016, este órgano electoral eñ ele.cicio de sus
atribuciones y de conformidad con os sigLlientes:

Antecedentes

El diez de febrero de dos mil calorce, se publicó en el Diaro Oflcial de la

Federac¡ón eL Decreto por el que se reformaroÍ, adic'onaron y derogaron
d¡versas dispos¡ciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos', cn materia politico-elcctcral.

El veint¡irés de mayo de dos mil catorce. se publicaron en el Diario Oficial de
la Federación, los Decretos que contienen la Ley General de lnslitLlciones y
Procedimientos Eleciorales' y la Ley General de Partidos Políticos.-
respeclivanente

El doce de jul¡o de dos mil catorce, se publicó en el Periód¡co Of¡cial, Ó.gano
del Gobemo del Esladó, el Decreto cento setenta y siete expedido por la
Sexagésiña P.irnera Legislatura del Estado, que contiene reformas.
adic¡ones y deroaaciones a diversas disposiciones de la Constitlrción PolÍtica
del Esiado Libre y Soberano de Zacatecas'

El seis de junio de dos mil qulnce, se publicaron en el Periódico Oflclal,
Órgano del Gobierno del Estado los Decrelos kescientos setenia y nueve y
tresc¡entos ochenta y tres. exped dos por la Sexagésima Prifiera Legislatura
del Estado. que contienen la Ley Orgánica del lnstituto Electoral del Eslado
de Zacatecas'y la Ley E ecioral del Estado de Zacatecas6 respectrvamente
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/ En adelante Consejo Generái.
! En adelante los L neamrentos.

El siete de septiembre de dos mil quince, inició el proceso electoral
ordi¡aaio para la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del
Estado, así como de los cincuenta y ocho Ayunlamie¡tos que conforman la
entidad, crya jornada electoral tendrá veriflcativo el cinco de jun¡o de dos
¡nil diecisé¡s

El treinta de noviembre de dos mil quince, el Consejo General del lnstituto
Electoral del Estado de Zacalecas, mediante Acuerdo ACG-IEEZ-
0664/l/2015, aprobó la expedició.r de la Convocatoria d¡rigrda a partidos
politicos y coa iciones paaa renovar los Ayuntamientos de los cincueñta y
ocho municipios del Estado de Zacatecas, para el periodo constituclonal
2016-2018. Convocatoria que fue publicada en el Peródrco Oficial. Órgano
de Gobierno del Estado, en los diar¡os de mayor circulación en la entldad,
en la página de inlernet: www.ieez.org.mx y a través del operativo que se
desplegó en el territorio de la entidad para su d¡str¡bución.

El tres de diciembre de dos mil quince, ei Consejo General del lnsiituto
Electoral del Estado de Zacatecasr, med¡ante Acuerdo ACG IEEZ-
073NV2A15, aprobó los Lineamientos para el registro de candidaluras a
cargos de elección popular de los partidos poliiicos y coallciones.s

8. El dieciséis de diciembre de dos mil qu¡nce, el Consejo General del lnstituto
Naclonal Elecloral, aprobó mediante Acuerdo INE/CG1082/2015, los

'Lineamientos para establecer el proceso de captura de información en e,
''Sistema Nacional de Registro de Precand¡datos y Candidatos. asi como de
los Aspirantes y Candidatos lndependientes'.

9. El diez de ene.o de dos mil diecisé s, el Consejo Generai mediante
resolución RCG-IEEZ-0014/l/2016 aprobó la procedencia del registro de
Convenio de la Coalición Total denomlnada: 'Unid@s por Zacatecas",
presentado por los partidos políiicos: Acción Nac¡onai y de la RevolLición
Democráiica, con el objeto de participar en las elecciones de Gobernador
(a), Diputados (as) y Ayuntamienlos por el principio de mayoria relativa para
el proceso electoral 2015-2016.

10.E1 once, treinia de enero y trece de ma.zo de dos mil diec¡séis. el Conselo
General mediante resoluciones RCG-IEEZ-002/Vl/20I6, RCGIEEZ-
00341y2016 y RCG-IEEZ-027,ry1/2016i aprobó: 1)La procede¡cia del
regislro del Convenro de la Coalición denominada: "Zacatecas Primero",
presentado por los partidos políticos: Revolucionario lnstitucional, Verde
Eco ogista de México y Nueva Alianza, con el objeto de pariicipar en las
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11.

elecciones de Gobernador (a), Dipu{ados (as) y Ayuntamientos por el
principio de mayoria relativa para el proceso elecloral 2015-2016 y 2) Las
modificaciones de la parte condLrcente del Convenio de la Coalición
denominada: "Zacatecas Prin'rero", celebrado por los pariidos polÍtrcos
Revolucio¡ario Institucional, Verde Ecoloq¡sta de ¡,4éxlco y Nueva Alianza.
con el objeto de participar en las elecciones de Gobernador (a). Diputados
(as) y Ayuntamientos por el principlo de mayor:a relativa para ei p.ocesc
electo.ál 2015-20'! 6.

Por lo que .especta a la elecdón de Ayüntamie¡tos, los partidos politicos
coaligantes. Revolucionario lnstitucional, Verde Ecologista de México y
Nueva Alianza acordaron la modalidad de coalición flexible en diecisés
rnunicipios: Calera, Chalchihurtes Fresnillo, Güadalupe, Jerez, Jinrénez del
TeúI, Juchipila, Luis [¡oya, Monie Escobedo, Ojoca|ente, Río Grande,
Sombrerete, Tlaltenango de Sanchéz Román. Villa Ga.cia. Vrllanueva y
Zacatecas.

Asimismo, los panidos polílicos coaligantes acordaron que el Partdo
Revolucionario lnstitucional y el Partido Ve¡de Ecologista de México,
postu arian candidaturas e¡ ios restantes cuarenta y dos Municipros

En la primer semana de febrero de dos mil dieciséis, de conforrnldad con el
arliculo 67, n{.rrrieral 2 de la Ley Orgánica, se instalaron los cincuenta y
ocho Cor]selos Munrcrpaies Eiectorales que fungirán en sus respectivos
ámbilos terrltoriales con el objeto de preparar. desarrollar y vigilar el
proceso electora 201 5-201 5.

En léúninos de lo estab ecÍdo por los articulos I y 41, fracción lde la
Constiiución Federal. el sistema de padldos poliUccs en nuestro pais
actualmente se compone de nueve institutos politicos Partido Acción
Nac¡oral, Partrdo Revolucionar¡o lnstitucional, Partdo de la Revolución
Democrálica, Partido del Trabalcr, Partido Verde Ecologista de México.
Partido Movimiento Ciudadano, Partido Nueva A ianza, Partioo MORENA y
Partido Encuentro Social, los que se encuentran acreditados ante este
Consejo General para los efectos legales correspondrenles

De conformidad con los archivos que obran en la Secretafia Ejecuiiva del
lnstituto Electoral, los partrdos politicos presentaaon para su registro ef
trempo y forma sus respeclivas plataformas eleclorales, de conformidad con
lo prevrsto en el articu o '139, nljme.ál 2 de la Ley Elecloral como se detalla
a coñtiñuación:

12.

'13.
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Pa]tido
Político

Fecha de p¡esentación de
Plataforma Electoral

6 de eñero de 2016

'15 de enero de 2016

15 de enero de 2016

12 de enero de 2016

'1' de drciemb.e de 2015

15 de enero de 2016

14 de enéro de 2016

En consecuencia, el Consejo General, mediante Acuerdo ACG-IEEz-
01lNll2116, otorgó el régistro de las plaiaformas electorales presentadas y
expidió las conslancias de regislro correspondientes, eJtreinta de enero de dos
mil dieciséis.

Acuerdo en el que se estableció qlle los (a§) candidátos (as) que en su
oportunidad registren Ias Coaljciones denominadas: "Unid@s por Zacatecas" y
''Zacatecas Primero", durante las campañas electorales sostendrán las
Plalalormas Electora es régisiradas mediante resoluciones RCG IEEZ-
00'1^/i/2016 y RCG IEEZ O02N I 120 16.,espectivamente.

'14. El veintiséis de febrero de este año, el Consejo General mediante Acuerdo
ACG-IEEZ-o19^,/l/2016, aprobó el 'Operativo de Registro de Candidaturas a
CarOos de Elección Popular".

'15. El diesinueve de mafto de dos mil dieciséis, este Consejo General rnedianle
Acuerdo ACG-IEEZ 0'12lVU2016 dete.minó la procedencia de los criter¡os para
ga?tllizat la paridad de género en las candidaturas, presentados por las
Coaliciones Unld@s por Zacatecas" y "Zacatecas Primero', asi como por los
parlidos pollticos: del Trabajo. Movimienio Cludadano, Nueva Alianza,
MoRENA y Encuentro Social, respectivamente.
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16.E1 24 de marzo d€l añc en curso, el Partido Encuentro Soctai , presentó
ante el Consejo Municipal Electoral de Calera del lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas'0, la solicitud de reg¡stro de candidaturas de la planilla
de mayor¡a relativa para integrar el Ayuntamiento del l\lunicipio de Calera.
Zacatecas, para el periodo constitucional 2016-2018.

17.Una vez revisada ;a solícitud de registro y documentación anexa y cun]pi .io
el requerimiento formulado (DEJAR LO SOI\,IBRADO SOLO EN CASO DF
OUE SE HAYA REAL]ZADO REQUER]M]ENTO. DE LO CONTRARIO
DEBE RETIRARSE) esle órgano electoral de conformidad con los artfculos
'151 de la Ley Eiecto¡aT, 1, 10, numeral 2, flacción lV, inciso b), 67 y 68,
fracción lV, 69, rrumeral l, fracción ll de la Ley Orgánica, procede a resolver
la procedencla de la solicitud de registro de lá planilla de mayoría relatrva,
presentada por EL Partido Encuentro Soc¡al para conte¡dcr en ta
renovación del Ayuntamiento del Município de Calera , Zacatecas, para el
proceso electoral 20'1 5-2016

Considerando:

A} GENERALIDADES

Primero.- Que los artículos 116, fracción lV, incisos b) y c) de la Cons'litución
Federal; 98, numeral 2 de la Ley Ge¡eral de lnstituciones 38, fracción I de la
Constitución Local; 5. numeral l, fracción ll jnciso b), 372, 373 de la Ley Etectorat
y 4 de la Ley Orgánica, ser¡alan que la naturaleza juridica del fnstituto Electorat es
la de un orga¡ismo público local electoral, de carácter permanente, que gozaé de
autonbmia en su funcionamrento e indepe¡dencia en sus decisiones en los
términos prevlstos e. la Const tución Federal, la Constitución Local. la Ley
General de lnstituciones. lá Ley Electoral y la Ley Orgánica, co¡t personalidad
luridica y patrlrnonio propio, encargado de preparar, organizar y realizar k)s
procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la renovación de los
Poderes LegislaUvo y Ejecutivo, asi como de los AyuotaÍtlentos de la entidad en
coordinación con el lnstituto Naclonal Electoral, balo los principlos de certeza,
arnparcialidad. independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad

Seglndo.. Que el articulo 5 de la Ley Orgánica, establece como flnes de la
auloridad administrativa electoral: contribuir aldesarrollo de la vida democráttca en
el Estado de Zacatecas; pro¡¡over, fomentar y preservar el fortalecimiento
democrático del sisteÍla de partdos pol¡tjcos en el Estado: promover, fomentar y
preservar el ejercicto de los derechos político-electorales de los c¡udadanos
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los

" En adelanle lnstituto Electoral
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integrantes de los Podere§ Legislativo, Eiecltivo, así como de lo§ Ayuntamientos
del Estado; velar por la autentlcidad y efectividad del sufragio popular, coadyl¡val
en la promoción del vota y dlfund¡ la cúltura democrát¡ca garantizar la celebración
pacifica de los procesos de palicipación ciudadana; garanlizar la transparencia y

el acceso a la informacióñ pública del lnstrtuto Electoral y difLlndir la cultura
democrática con perspectiva de género.

fercero.- Que los artículos 38, fracción ll de la Constituc¡ón Local y 10. nu.r'eral2
de la Ley Orqánica, disponen que el lnstiiuto Electoral, es la autoiidad eñ la

rnaterla, profesional en el desempeño de sus actividades e independienle en sus
decisiones; qüe contaú con los órganos directivos, ejecutivos, téco;cos y de
vigilancia que le sean indispensables para eldesempeño de su función.

Cllarto.- Que eladiculo 67 de la Ley Orgánica, estab)ece que en cada r]no de los

municipios de la Entidad se integrará un Conseio l\runicipal Electoral que residirá

en la población que sea su cabece.a. Consejos que tienen 3 su cargo fa

preparación. desarrollo y vigilancia del proceso electoral dentro de sus respeclivos
limites terriloriales.

Quinto.- Que en térnlinos del articLllo 68, numeral 1, fracción lV de la Ley

Orgánica, corresponde a los consejos mun¡cipales electorales, recibir y tramilar en

los plazos establecidos en la oormatividad electora), la§ solicjtudes de registro de
lás planiilas de candidaturas a integrar Ayuntamientos, que por el p.incipio de

mayotia relativa presenten fos partidos políticos, las coaficiones o los candidatos
independientes.

Por su pade e¡ adiculo 69 de¡ referido ordenam¡ento, establece que co¡responde a
los preside¡tes de los conseios municipales electorales del lnstituio Electoral,
recibir cle los partidos polllicos, coaliciones o carldidatos independientes las

solicitudes de registro de planillas de candldaiuras a integrar el Ayuntamiento, por
el principio de mayoría relatila y someterlas a la consideración de este órgano
eiectora/.

Sexto.- Que el artículo 34, numerales 1 y 3 de la Ley Orgá¡ica, indica que el

Conseio General conformará las comisiones que considere necesarias para el

desempeño de sus atribucignes y cumplimiento de los fines del lnstituto Electoral-
Para todos ios asuntos que les enconlienden, Ias comisiones deberán presentar,

según el caso un informe, dictamen o proyecto de resolucióñ debidamente
fundado y motivado.

Séptimo.- Que de conformidad con
42, fracción lll de la Ley Orgá¡ica,

lo dispuesto por los articulos 36, fracción V y
Ia Cornisión de Asuntos Juridicos se integla

6
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con carácler permanente y tiene como alribuciones enire otaas. revisar que en ei
registro de candidaturas que presenten los partidos politlcos y los (as) cañdidatos
(as) independientes, se cumpla la paridad entre los géneros, asimismo que de la
totalidad de las candidaturas, e 20% te¡gan la calidad de joven, en los térmrnos
de la Ley Electoral.

Octavo.- Que con base en lo señalado por los arlíclllos 43 párafo prlmero de la
Constiiución Loca y 36, numerales 1 y 5 de la Ley Electoral, los partldos politlcos
son enlidades de lnierés público, con reglstro legal ante el lnstitlto Nácional
Electoral o ante el lnstituto Electoral; tienen derecho a padicipar en las elecciones
constrtucionales de los Pode.es Legislalvo y Ejecutivo asÍ como de los
Ayuntarnientos, y tienen como i¡ prornover a participación de pueblo en Ia vida
democrática, contÍbui. a la integración de ios órganos de representación politica y
como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al eler.icio
dei poder público. de acuerdo con su Declaracron de Principios, Programas de
Acción y Estatutos mediante el sufragio universa, lbre, secreto y directo personal
e lniraísfe.ible. Sólo los c udadanos podrán afiliarse l¡bre e ind vidualmente a os
partidos politlcos Los partidos po iticos qLte hayan oble¡rdo o mantengan su
regisiro estatal o nacional, tienen personalidad juridica, gozan de los derechos y
prerrogatrvas que reconoce y otorga el Eslado y eslán sújetos a las obllgaciones
que establecen la Consttución Federal, la Constitución Local. la Ley ceoeral de
lnsttuciones, la Ley General de Partidos y esta Ley, a cuyas disposiciones deben
ajustar sus actividades, objetivos y fines. de conformidad con lo que establecen los
adicuios 60. y 9o. de la Constituc:ón Federal

Noveno.- Que el a,1lculo 37, numeral 1 de la Ley E ectoral, indica que Ios partidos
políticos nacionales con registro acrediiado ante el lnstituto Nacional Electoral
podrán participar en las eleccioñes de la entidad. previa acreditación ante e
Consejo General del lnstituto ETectoral

Déc¡mo.- Que el articulo 23, incisos b) y 0 de la Ley General de Partidos señata
que son derechos de lcs partidos pollticos: participar en las elecciones coñforme a
lo dispuesto en la Base I de añiculo 41 de ia Constitución Federal, asi como en ia
Ley General de Pad¡dos, la Ley General de Inst,tuciones y demás disposrciones
en la r¡ateria y lormar coaliciones, las que en todo caso deberán ser aproljadas
por el órgano de dirección nacional qLie establezca el Estatuto de cada uno de los
partidos en los términos de la Ley Genera de Partidos y las leyes federales o
locales aplicables

Décimo primero.- Que el articulo 50, fracciones ¡ Vl y Vll de la Ley Electoral,
eslipula que soñ derechos de os pañidos políticos, entre otros. Parl¡cipar, a través
de sus dngencias estalales, conforme a lo dlspuesto en la Constltución Federal, la
Constitución Local, Ia Ley Gene.al de lnstituciones, la Ley General de Partidos y
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en esta Ley, en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; formar
coaliciooesi y solicitar el registro de candidatos (a6) a cargos de elección popular a
través de sus dirigencias estatales exclusivamente.

Décimo segundo.- Que el artÍculo 87, numeral 2 de la Ley General de Partidos
Politicos, estabiece que los partidos po iticos nacionales podrán formar coaliciones
para las elecciones de Gobernador (a), Diputados (as) a las legislatlra§ locales y
Ayuntamientos, por el princ¡pio de mayoría relativa.

Décimo tercero.. Que el adículo 122 de ¡a Ley Electoral, establece que el proceso
electoral del Estado de Zacatecas, es el conlunto de actos rca¡zados por las
autoridades electo,ales, los part¡dos politicos y los (as) ciudadanos (as).
ordenados por la Constitución Local y la Ley, que iiene por objeto la renovación
periódica de los (as) integ.anies de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, asi como
de los miembros de los Ayuntamientos del Estado.

Déc¡mo cuarto.- Que el articulo 125 de ¡a Ley Electoral, establece que el proceso
electdral ordinario comprende las sigurentes etapas preparación de las
elecciones, iornada electoral; V resultados y declaraciones de validez de las
elecciones

Décimo quinto.- Que en términos de lo previsto por los articulos 30, numeral 2 y
127 de la ley Electoral, el p.óximo domingo cinco de junlo de dos mil diecrseis,
tendrá veriflcat¡vo la etapa de la Jornada Electoral, con la finalidad de renovar
entre otros, a lo§ (as) integranles de Ayuntamiertos de los cincuenta y ocho
Municipios que conforman la entidad.

Décimo sexto.- Que en cumplimieÍrto con los articulos 130 y 146 de la Ley
Electoral el lnstituto Electoral dio arnplia difus¡ón a la apedura del registro de las
candidaturas y a los plazos a que se refiere el arliculo 145 del ordenamiento en
cita. ya que !a Con!9fa1q¡A_![sid! a -paidsi pglili§9§--y-.]coallclones plla
padtsrpqlj! laelgErr9¡ Srd¡ala pal? JelS!4l]Ss¿yu¡lAm€¡lss qe lSs Sl!!!C]]t?
v ocho rll¡icipios del EstaE.a Oc ¿Ealtee?§- p?f_A_Cl-Pe¡-qd-a-co!s1r1u!D¡al 2!16-
2018, se publicó en el Periód¡co Ofcial, Órgano del Gobierno del Estado, los
diarios de circulación estaial, en la página de iniernel www.ieez org.mx y a través
del operativo que se desplegó en elterritorio de la entldad pára su distribución.

DéciÁo séptimo.- Oue los articulos 145, numeral 1, fracción lV de la Ley
Electoral, y 13, numeral 1, fracción Ill de los Lineamientos, señalan que el plazo
para que los partidos politicos y coaliciones, presenten las solicitudes de registro
de candidaturas para Ayuntamientos por el principio de mayoria relativa fle del
t.ece al ve¡ntisiete de marzo del año de la elección, ante los correspondientes
Consejos ¡,4unicipales.
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Décimo octavo.- Que en términos de los artículos 147 de la Ley Electoral y 21 de
tos Lineam¡entos. la solicitud de registro de cand¡daturas deberá señalar el partido
político o coalición que las postule, además de lcs siguientes datos personales de
los (as) candidatos (as): Apel|do palerno, apelirdo materno y nombre completo;
lugar y fecha de nacimlerloi domicilo y tiempo de residencia en el Estado o
l\¡unicipio. segú¡ sea el casoi ocupación;clave de elector, carqo para el que se le
postula y la flrrna del (de la) direct¡vo (a) o representanie del partido politico o
coalición debidamente reoist.ado (a) o acreditado (a) ante algu¡o de los Conselos
del lnstiluto Electorai, según corresponda

Décimo noveno.- Que los artÍculos '148 de la Ley Electoral y 22 de los
Lineamienios, señalan la documentaclón qte deberá anexarse a las so icitudes de
registro y que consiste ef: la declarac¡ó¡ expresa de Ia aceptaclón de ia
candidatúra y de la plataforrna electoral del partido o coalic ón que postula al (a la)
cand¡dato(a)i copia ceftificada del acta de nacimiento, exhibir original y entregar
copia deJ anverso y reverso de la credencial para votar con foloqrafía, vigente para
realizar el cotejo respectlvo: consiancia de residencia expedida por el (la)
Secretario (a) de Gobierno Munic¡pali y escrito bajo protesta de decir verdad de
tener vigentes sus derechos politico-eleclorales a! momento de la presentació¡ de
la solicitud de regisiro

De ¡gual manera, d6 coniormidad con Io dispuesto en el a*iculo 148, numeral 3 de
la Ley Electora' el partido polÍtico deberá manilestar por escrito que los (as)
candidatos (as) cüyo registro solicita fueron seleccionados (as) de conform¡dad
con las normas estatutarias del propio partldo politico.

Vigésimo.- Que de conformidad con lo establecido en os afiiculos 7. numerafes 4
y 6 36, numeral 6 y 52, nun'teral 1, fracción XXVI de la Ley Electoral, es derecho
de los (as) c:udadanos (as) y obligación de los partidos políticos garantizar ta
igualdad de oportúnidades y la paridad entre los géneros para tener acceso a
cargos de elección popular. Asimismo, los partidos politicos, buscarán la
participación efectiva de ambos géneros en la ,ntegración de sus órganos, asi
como en a posirlación de candidaturas.

B)AYUNTAMIEN'OS

Vigésimo pr¡mero.- Que el a¡liculo 1 15, fuacciones I y VLll de la Constitución
Federal, establece que los estados adoptarán para su régimet intel"rot la fo.ma de
gobieno republicano. representativo, democrático, popular, tenlendo como base
de su divislór terrltoriaT y de su organización polÍtica y administrat¡va el Munrcrprc
libre confo¡me a las bases siguienies Cada Municipio será gobernado por un
Ayuntamiento de elección popuiar dirccta, integrado por un (a) Presidente (a)
l\4unicipal y el ¡úmero de Regrdores (as) y Síndicos (as) que la ley determine. Lá
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oompetencia que la Const¡tución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoídad intermedia alguna entre
éste y el gobierno del Esiado, las leyes de los estados introducirán el principio de
representación proporcional en la elección de los Ayrrntamientos de todos los
Iúunicipios.

V¡gésimo segundo.- Oue de contormidad con lo dispuesto e¡ el artículo 1'16 de la
Constitución Local, el [,lunicipio libre es la unidad juridico-politica constituida por
una comunidad de personas, establecida en un terr¡torio delimitado, con
personalidad juridica y patrimonio propio, forma de gobierno democrático,
representativo, de elección pop!lar direcla y autónomo en su régimen inte¡no, que
tiene como fin eldesarrollo armón¡co e integral de sus habitantes.

V¡gésimo tercero.- Que el articulo 118, fracción ll de la Constitución Local,
establece que el Estado trene al Municipio libre como base de su división teritoriai
y de sü organizac¡ón politica y administrativa, conforme entre otras, a las bases
siguienles:

Cada lvlunicipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popula.
d recta que enkará ea funciones el quince de septiembre siguienle a su
elección, durarán en su cargo lres años y residirá en la cabecera munlclpal.

El Ayuntamiento es depositario de la func¡ón pública municipal y constituye
la primera instancia de gobierno, con ei p.opósito de recoger y atender las
necesidades colectivas y sociales, asi como para articular y promover el

desarrollo integrat y sustenlable del Münicipio. Asimismo, conformará las
dependencias y e.ltidades de la administración pública municipal
¡ecesarias para cumplir con las atribuciones de su cornpetencia.

. la
al
no

competencia que la Constitución Federa¡ y la Constitución Local, otorga
gobie.¡o muricipal, será ejercida exclusivamente por el Ayuntamiento y
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.

. El Ay!ntaroiento se integrará con un Presidente (a) Municipai, un Sindico
(a) y el núr¡ero de Regldores (as) que la ley determine. Por cada integ.ante
del ayuntarniento con elcarácter de propietario sB elegirá un suplente.

V¡gésimo cuarto,- Oue los artículos 118, fracción ll, párrafo segundo de la
Constitución Local, 22, nurneral 1, 29 de la Ley Electoral y 12 de los Lineamientos,
con relación al 29 de la Ley Orgánica del Municipio, señalan que los
Ayuntamientos estarán integrados por un (a) Presidente (a) Munlcipal, un Sindico
ia) y el núrnero de Regidores (as) que les correspondan, conforme a Io
preceptuado por la Ley Orgánica del Municipio, de conformidad con el último
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Censo de Población y Vivie[da qL]e lleva a cabo el instiiuto Na.ional de
Estadís1;ca y Geogra{ia. Por cada integrante del Ayuntamiento con el carácter de
D'onieldl o (a). se ele3 rá ua SUplplle

La correlación enlre el número de regrdores (as) de mayoria y os (aS) de
representación proporc;onal, será la siguiente: a) Ln el [¡unicipio donde se elijan
cuatro regidores (as) de mayoria doberán asignarse hasta t.es de tepresentación
proporcionai: b) Donde se elran seis de mayoria, se asignarán hasta cualro de
rep¡esentación proporcional; c) Si los (as) electos (as) por mayoria son sjete los
de rcpresentación proporcional podrán ser hasta cinco, y d) Si fueron electos (as)
ocho de mayoría podrán asiqnarse hasta sels de r-opresentación proporcional.

Vigésimo quinto.- Que los adículos 5, numerat 1, fracción ill, inciso y), 7, nunrer¿l
5, 23 numeral 2 de la Ley Electoraly 19 de los Lineamientos, establecen que para
la elección de Ayuntamientos por el principio de mayor¡a relativa cada peñido
político o coalición, a través de su dir¡genc¡a estatal u órgano contpetenle
debldanlenle tegistrado o acreditado debedn solicriar el registro de u¡a pla¡illa
de candidaturas propietarias y supenles que serán del mismo género,
conformadas por un (a) Presidente (a) Municipal, un (a) Sindico (a) y el número de
regidores (as) que co.responda cuyo reqistro o sust¡tució¡ estarán su¡etos a lo
dispueslo por la Ley Electoral.

De igual forma se establece que las plani as por el prjncipio de mayoria relaliva,
deber.in estar rntegra.Jas de manera paritaria y alternada entre los géneros. Del
lutdl de las canddaturas, el 20% tendrá la caidad de joven. Las fólmulas de
propielarios (as) y suplentes serán de uR mismo géne.o.

vigésimo sexto.- eue el artículo décimo prinnero transitor¡o del Decreto c¡ento
sete,rtar y siete del treinla de lunio de dos mil catorce, por el que se reformaron,
derogarcn y adicionaron dive.sas disposjciones de la Constilución Local. e§:ablece
que por única ocasión, los (as) integrantes de,os Ayuntamientos electos (as) en el
proceso electoral del año dos mil dicciséis durarán en su encargo dos años y se
real¡za.án elecclones munlcipales paaa la renovación toial de los Ayuniamientos
en el ano dos mil dieciocho. para dar cumpimiento al artíclllo 1T6, fraccjón lV,
inciso n) de la Co¡stii!rción Federal.

Vígésimo séptimo.- Que mediante Acuerdo INE/CG1082/2015, el Consejo
General dej lnst¡tuto Nacional Electoral, emitió los Li¡eamientos para establecer el
Proceso de Captura de lnforl.oación en el gistema Nacionat de Registro de
P.ecandidatos y Candidatos asf como de los Aspirantes y Cándidatos
lndependientesro, los cuales son obiigatorros para el lnstituto Eiectoral ast como
para los partidos politicos. A través de Sistema Nactonal de Registro gererará las

En ade16nte Sisteme Nacional de Registro

1
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solicitudes de registro de candidatutas a los cargos de Gobernador (a), Diputados

las), Fresidentes (as) lvlunicipales, SÍndicos (as) y Reg¡dores (as) por el principio
de mayoria relauva.

C) REGISTRO BE CANAIDATURAS

Vigésimo octavo.- Que el 'Pañido Encuentro Social", por conducto de su

dirigente estatal acreditado aaie la autoridad administrativa electoral local,
presenló anle este óGano electoral, la solicitud de regist.o de plan¡lla de
candidaturas a integrar el Ayuntan'riento por el pincipio de mayotía relativa de
Calera, Zacatecás, para las eLecciones ordinarias a celebrarse el cinco de iunio de
este año.

viqésimo noveno.- Que de conformidad con los articulos
numeral 2 de la Ley Electorali y 25 de los Lineamientos,

'149,

fue
notificado de las diversas omis¡ones en que incurr¡ó a los requisitos establecidos
por la normatividad electoral y de conformidad con la jurisprudencia emitida por el
iribunal Electolal del Poder Judic¡al de la Federación, de rubro: "PREVENC/ÓN.
Debe real¡zarse para subsanar formal¡dades o elementas menores, aufique no
esle prevlsfa tDtmatmenle ': se le otorgó el té mino perenlorio para oe.{ecclona'
la solicitud de registro respectiva (DEJAR ESTE CONSIDERANDO SOLo EN

cp.só or euE sE HAvA REALtzADo NortFtcActóN, DE Lo coNTARlo
DEBE RETIRARSE),

frigésimo.- Que este órgano elecioaai procede a ealizat la verificación de los
requisitos exigidos por la norma electoral respeclo de la solicitud de registro de
candidaturas presentada ante el órgano electoral por parte del 'Padido Encuentro
Social", conforme al apartado siquiente:

l) De la verificación de los requisitos para la procedenc¡á delrreg¡stro
de candidatura6 para la conformacion delAyuntamiento de !-:!\S-l--.

l, De Ia presentación de fa soficítud de reqístro de cendidaturas

Los articulos 145, numeral l,l?cctón JV de la Ley Electoral, y 13, numeral 1,

fracción tll de los Lineamientos, señalan que el plazo para que los paÍidos
políticos y coaliciones presenten las solicitudes de registro de candidaturas para
Ayuntamientos por el principio de mayoria relativa fue del trece al veintisiete de

,||d,'l,La!lee.,ap,g'nade,r!e
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elecclón, ante los correspondientes Consejos [funicipalesmarzo del año de la
Electorales

En consecuencia, se tlene por cumplido este requisito. en virtud a que 1a sol¡citlld
de registro de candidaturas del "Partido Encuentro Social" , pa.a integrar el

Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, tüe presefrada en el periodo del trece al

ve ntrsiete de mazo oe dos r"l oiecisé s

2. Del contenido de las solicitudes dé reg¡stro de cañdidaturas

En términos de los articulos 147 de la Ley Electoral y 21 de los Lineamientos, la

solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido pol,tico o coalición
quc las poslLrle, además de los siguieñtes datos personales de los (as) caaldidatos
(as):

l. Apellido paterno. apellido maierno y nombre completol

Lugar y lecha de nacimieñtoi

Domicjlio y t,empo de resjdenc,a en el Eslado o Mt,nicipjo, según sea el caso;

Ocupacióñi

Clave de elector,

Cargo para el que se le postufa, y

La flrma del d,recllvo o representante del partido politico o coa¡ición
deb¡damente reg¡slrado o acredilado anie alguno de los Conseios dei

instit!to Electoral, según corresponda.

De fa verifrcacion real¡zada a la solicitud de reglsl.o de candidatura para integrar el
Ayuntamiento de Calera . Zacatecas, presentada por el "Partido Encuentro Social ,

se despreñde que conlienen los datos exigidos por lo§ articulos 147 de la Ley
Electoral y 21 de los Lioeamientosi por tanto, se le tiene por cumplido este
requisito.

3. De la documentación anexa a las solicitudes de registro de cand¡daturas

Los arlículos 148 de la Ley Electoral y 22 de los Lineamientos, señalar'r a

documentación que deberá anexarse a las solicitudes de reglstro y que consiste

.

til

VII

1,!
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L La declaración expresa de la aceptación de la candidatura y de la platatorma
electoral del paftido o coalición que lo postula,

ll Copia ceñificada del acta de nacimienlo;

Exhibir originsl de la credenciai para votar vigente y presentar copia legible
del anveGo y reverso para su coteio; dicho documeoto será devuelto en el
mismo acto de presentación,

lV. Constancia de residencia expedida por el Secretario de Gobierno Municipal,

V. Escrito bajo protesta de decir verdad de tener vigentes sus derechos polit¡co-
electorales al momento de la solicitud de registro, y

De igual manera, el adiculo 148, numeral 3 de La Ley Electoral, estabieca que el
partido politico deberá presentar escrilo en el que manifieste que los (a§)
candidalos (as) cuyo registro solicita fueron seleccionados (as) de conformidad
con las normas estatutarlas del propio pa¡1ido politico.

De la verif¡cación rcalizada a la solicitud de registro de candidaturas para integrar
el Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, presenlada por el "Partido Encuentro
Sociaf", se desprende que se anexaron los documentos previstos en los artlculos
148 de la Ley Electoral y 22 de tos Lineamientos. Por tanto, se le tiene por
curnplido este requisito.

4, De los requ;sitos de elegibilidad

Los artículos 118, fracción 1ll de la Constitución Local; '14 de la Ley Electoral y I
de los Lineamientos, establgcen los requisitos de eleqibilidad requeridos para ser
Presidente (á) Murrcipal, Sínd;co (a) y Regidor (a), los cuales son materia de
.evisión en este momento por parte del órgano electoral. Esto se robustece con la
tesis S3ELJ 11197 de la Sala Slperior del Trjbunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, de rubro: "ELEGIE|L|DAD DE CANDIDATOS. OPARTUNIDAD
PARA SU AAfÁLIS'S E IMPUGNACIÓN"-1'

De la revis¡ón efectuada como organismo de buena fe a los docurnentos
presentados por el Partido Encue¡tro Social, para sollcltar el reg¡stro de
candidaturas, se desprende que los (as) cand¡datos(as) a Presidente Municipal,
Sindica y Regidores (as), reúnen los requisitos de elegibilidad previstos en los
artículos 118, fracción lll de la Constitución Locai: 14 de la Ley Electoral y I de los
Lineamientos.

i:C¡nsrtablee¡láRevisiadeJuslc.Ele.rorá1997súplementol.pásiñás21.22.
S¿a Supsnor tess S¡ELJ 11197

1!
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Cabe señalar, que en relació¡ a los requisitos de elegibilidad enunciados por los
articulos 118, fracción lll, inc¡sos d), e), 0, S), h), l) y j) de la Constitución Loc¿li'14,
fracciones lll, IV, V. Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xll de la Ley Electoral; y g, fraccrones
lV, V, VI, Vli, Vlll, :X, X, Xl y Xll de los Li.]eamientos, referentes a requisitos de
carácter negativo los (as) candidatos(as) a Preside¡te N,4unicipal, Sínd¡ca y
Regido.es (as), preséntaron escrito bajo protesta de deoir verdad que no se
encuentran en nlnguno de los supuestos enunciados en las f.acciones de cada
uno de los articulos invocado§, tie¡e apiicación en lo señalado Ia siguienle tesls
Íelevante:

'ELEG\BIL|DAD. cuANDo sE TRATA DE REeutstfos DE :ARÁ'TER
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME
/VO SE SAI/SFACETV.. En las Const¡fuciones Federal y locales. así cama en las
/egis/€ciores eleclarales respecllvas, lratándose de la elegib¡lidad de las
candidatos a cargos de elección papular. generalnlente. se exigen alqunos
requ¡s¡tos que son de carácter posit¡vo y otros que eslán formulados en seDtida
negalivo: ejerñplo de las pimeros son: 1 ser c¡udadano mexicano por nac¡m¡enta:
2 tenet jna edad doferm¡nada: 3. seÍ or¡g¡nar¡a del Eslado o Mun¡c¡pia et¡ que se
haga la elección a vec¡na de él con residencia efecliva de más de se¡s méses.
elcélera, en cuanto a ¡as de carácter negalivo padrian ser, vehigrac¡a a) no
peñenecer al estada eclesiáslica o ser m¡n¡stra de algún culÍa: b) no tener empleo.
cargo o cofiis¡ón de la Federac¡ón del Estado o Munic¡p¡o, a menas qúe se
separe del m¡sma noventa d¡as antes de la elecc¡ón: c) na tener mando de pal¡c¡a:
d) no ser miembro de alguna coryorcc¡ón de segur¡dad públ¡ca etcéteft Los
requ¡s¡tos de caréct$ positivo, en lérm¡nos genemlss, deben seÍ ac@ditados por
los prop¡os candidatos y pañidos polit¡cos que las postu¡en, med¡ante la exhibrc(j.
c|e |os docuñentos. at¡neites; en camb¡o, por lo que se ref¡ere a /os requisltos de
carácÍet negal¡va, en princip¡a, debe presum¡rse que se saltsfacen, pueslo que no
resulla apegado a la lóg¡ca Juríd¡ca que se deban prab rechos ,egá¡ivos
Consecue lerneüle. carrcspondeÉi a qu¡en af¡úné que no se salislace alguno d.
Ésaos requisilos e,/ apo¡lat las med¡as de convicción stl¡c¡enles para deñostaar et
circunslancia

Tetccra Época

Ju¡c¡a de revis¡ón constiluc¡onal eleclaral. SUP JRC46A/2Aü y acurnulado.
Pañido Acción Nac¡aial y Pai¡da de la Revoluc¡ón Defiacrát¡ca. 30 de agosto de
2001 Unaniñidad de valas Panente. AlÍansina Beria Navarra H¡dalgo
Secrelar¡o: Jacob Trancaso Av¡la.

La Sala Supet¡or en ses¡ón celebrada el qu¡nce de üov¡eñbrc de das ¡n¡l una.
aprobó por unan¡midad de vo¡os /a les/s que a,lecerre.

Justic¡a Electoral Revísta deÍ Tr¡bunal E¡ectoral del Pader Jud¡c¡al de ta
Federación, Supteñento 5. Aiio 2002. pég¡nas 64 y 65.'

1:
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5. Del pr¡nc¡p¡o de paridad

Los artículos 23, numeral 2 y '140, numeraes 1y 2 de la Ley Electoral; 19,
numeral 3, 19, nLrmeral 3 y 26 de los Lineam¡entos, señalan qu€ las planillas por
el principio de rnayoria relativa que presente cada partido politico o coalición, en
cada uno de os Ayuntamientos, deben estar integradas de manera paritarla y
alternada entre los géneros y que las fórmulas estarán iotegradas con un (a)
propietario (a) y un suplente del mismo género. garantiza¡dc el principio de
paridad entre los qéneros.

Para fa altet'nancia debe¡á tomaase como referencia el género de quien encabece
la planilla.

De la revisión efectuada por este Consejo Municipal, se desprende que la planilla
presentada porel Partido Encuentro Social , cumple con los requisitos de: integrar
Las fórmulas de candidaturas con un (a) propietario (a) y un suplente del mismo
género y con el principio de alternancia ertre los géneros.

Es preciso señalar que la relación total de solicitudes de registro para la elección
de Ayuntamrentos que presenten cada uno de los partidos politicos o coalic¡ones
por el pr¡ncipio de mayoría relativa, deberán estar integradas de manera paritaria
entre los géneros. Y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, fraccrón
V y 42, f-acción lll de la Ley Orgánlca, corresponde a la Comisión de Asuntos
Juridicos del Consejo General revisár que en el registro de caadidaturas que
presenten los parlidos politicos o coaliciones, se cumpla la paridad entre los
géneros, en los iérmrnos que establece la Ley Electoral.

6. De las candidaturas con calidad de ¡oven

Los aliculos 5, numeral 1 , fracción lll. inciso y), 23, numetal2 y 140, numeral 3 dé
la Ley Electoral y 19 numeral 4 de los Lineamientos, establecen que del total de
candidaturas que se paesenten, el 20% tendrá calidad de joven; cuando el cálculo
del porcentale mencionado arroje un número fraccronado, éste se elevará al
entero inmediato superior Joven es la ciudadana o el ciudadano que se encuerira
comprendido entre os 18 y 29 años once meses de edad cumplidas al dia de la
elección.

Bajo estos términos, la Comisión de Asuntos Jurídicos, en ejercicio de la
atribución prevista por los articulos 42, oumeral 1, fracción lll de la Ley Orgánrca y
29 de los Linear.ientos, revisó ]a solicitud de regisiro de candidaturas y
docunrentacrón anexa, presentada por el Part¡do encuentro Social, a efecto de
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veriflcar que de la totalldad de las candidatuGs presentadas el 20% tuviera la

calidad de joven y delerminó que se cumple con dicha obllgación

Tr¡qésimo primero.- Que se sonele a la consideración de los integranles del
Consejo MLrnicipal de Calera , esta resolució¡ p6¡¿ qug s¡ su caso, se apruebe l¿

proceciencia del registro de la planilla po. el prncipio de mayoria aelativa para
integrar el Ayuntamiento de Calera. Zacatecas, presentada por el "Partido
Encuentro Social", con e fin de parUcipar en el proceso elecloral local 2015-
2016.

Por fo expuesto y con fJndamenlo en los artÍculos 4'1, Base l, 115. fracciones I y
Vlll, 1 

'16, fracc¡ó¡ lV incisos b) y c) de la Const¡tución Federal; 98, nur¡eral 2. 99.
numeral 1 de la Ley Generafde lnstituciones; 3, ¡umcrales 4 y 5, 23, incisos b) y f)
87, nÚmeral 2 de la Ley General de Parlidos; 38. fracciones I y 11, 43 párrafo
primero. 116, 1'f8. fraccion ll de fa Const¡tt¡ción Locali 5, numeral 1. fracciones ll,
ncLsos b)yc) y lll, nclso y), 7, numerales 4,5y6, 14,'18, numerales3y4 22,
23, nurñeral 2, 29, 30, numeral 2, 36 37, nLrmeral 1, 50, fracciones l, Vl y Vll,
52, numeral 1, fracción XXVI, 122, 125, 127,13A. 140, numerales 1,2y3, 145,
nurceral l. fracción lV, 146, 147,148, 149, nu$eral 2, 372,373,374, numeral 1de
la Ley Electorali 4, 5, 10, numeral 2, f.acción lV, inciso b), 22, 34, numerales'1 y 3,

36, fracc¡ón V,42 Íracc¡ón ll¡, 67, 68, numera¡ 1, fracciones I y lV, 69, numeral 1,

fracción ll de la Ley Orgánica y 9, 12, 13, numeral 1, fracción lll 19,?1,22,25,26
de los Lineamientosi este órgano colegiado

Resuelve:

PRIMERO.- Se aprueba la procedencia de regisrro de la planl!la por el principlc de
mayoria relativa pa.a i¡tegrar el Ayuntamiento de Calera , Zacatecas, presentada
ante este Consejo l¡unicipal Electora por el Partido Encue¡t¡o Social" para
parUcipar en el proceso electoral local 2015-2016, en términos de: anexo que
'o,ma parle i-leq.álde esra resolJc'ón

SEGUNDO,- Se ordena al Consejero Presidenle y a la Secretaria Flecutiva de
esle órgano electoraf para que expidan la constancia de registro correspond ente.

IERCERO- ComLrniqLrese esta resolución af Consejo General def lnstiluto
Eiectoral del l¡stltulo ElectoÍal del Estado de Zacatecas, para los efectos
conduce¡ies.

cUARTO- Publíquese esta resolucrón en el Pe.iódrco Ofrcial, Órgano del
Goblerno del Estado, en los estrados de este órgano electoral y en la páglfa de
internet u&444leq¡ qfq !r).
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Notifiquese confome a derecho fa presente resolución.

Dada en Ia Sala de Sesiones del Conseio Municipal Electoral de Calera del
lnstituto Eiectoral del Estado de zacatecás, a dos de abril de dos mil dieciséis.

Conseiero Presiderte

v,

Silvia Hernández 
Secretar¡a Ejecutiva

*§w....1'!*:
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